
Núm.0 8. Martes 4 de Enero de 1859.

I

DE LA .PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este penódieo se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ERRATA.

En el núm. 2 de este periódico cor
respondiente al Domingo 2 del ac
tual, en la plana primera, columna 
primera, donde dice «juzgado de 
Daroca» léase «juzgado de Sos.»

ARTICELO RE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nm. 11.

Circular numero, 6.

Concluyo la lista de los Sres. Jue
ces de paz nombrados para esta 
provincia.

PARTIDO DE ZARAGOZA.

Alfaiarin.

Juez, D. Mariano Buil.
Suple. l.° D. Faustino Alfranca.
Id. 2.° D. Joaquín Gabasa.

Alfocea.

Juez, D. Manuel Blanquez.
Suple. l.° D. Mariano Sancho.
Id. 2.° D. Manuel Lizano.

Cadrete.

Juez, D. Gerónimo Mon’eagudo.
Suple. 1." I). Pablo del Caso.
Id. 2.° D. Manuel Lobaco Gajon.

Cuarte.

Juez, D. Blas Onde.
Suple. l.° D. Cristóbal Lascrna.
Id. 2.° D. Vicente Ferrer.

El Burgo.

Juez, D. José Lobera y Barbaslro.
Supte.^1.0 D. Pedro Anqué.
Id. 2.° D. Gregorio Lobera.

JusKbol.

Juez, D. Esteban Gómez.
Supte. 1." D. Felipe carmel. ■ 
Id. 2.° D. Mariano Vera.

La. Joyosa.

Juez, D. Miguel Campillo.
Suple. l.° D. Mariano Borobia.
Id. 2. D. Antonio Domequc.

Las Casetas.

Juez, D. Juan Oéhoa.
Suple. I.0 D. Joaquín Barrao.
Id. 2.? D. Pascual Arligas.

I^eciriena. .

Juez, D. Manuel Serrano.
Suple. l.° Jorge Perez.
Id. 2.° D. Luis Solanas.

María.

Juez, D. Miguel Lapiedra.
Suple. l.° D. Eusebio Julián.
Id. 2.° D. Manuel Vicente.

Monzalbarba.

Juez, D. Emeterio Lacoma.
Suple. l.° I). Antonio Casañal.
Id. 2.° D. Manuel llamón.

Pdstrlz.

Juez, D. Andrés San Clemente. 
Suple, i .u l). Pedro Martínez, mavor
Id. 2.° D. Francisco Üguet. "

Peiüi{lor.

Juez, D. Alberto Vicente.

Suple. 1.' D. Alejo Luesma.
Id. 2.° D. Mariano García.

Perdiguera.

Juez, D. Sebastian Alfranca.
Suple. l.° D. Manuel Fscuer Abadía 
Id. 2.° D. José Escuer.

Puebla de Álfmdcn.

Juez, D. Mariano Alcolca y llera 
Suple. l.° D. Pablo Alcolca.
Id. 2.° D. Lino Alcolca.

San Mateo.

Juez, D. Pablo Vicente.
Suple. l.° D. Manuel del Prin y

ViUanueva. J
Id. 2." D. Romualdo Fernando.

Sobradiel.

Jnez, 1). Rafael Rancra.
Suple o1.° D. Pedro José Muro.
Id. 2.° I). Bernardo Ezquerra.

Torrecilla de Valmadrid.

Juez, D. Nicolás Royo.
l.° D. Juan Francisco Royo.

M. 2. D. Ramón Aguilar.

Torres de Berrelltn.

Juez, D. José Causapé, mayor.
Suple. 1. D. José de Gama.
Id. 2.° D. Elias Causapé.

Utebo.

Juez, D. Dionisio Melantuche.
Suple.l.° D. Mariano Picapeo.
Id. 2.° D. Francisco Picapeo.

Mllamayor.

Juez, D, Aniceto Mayoral.

Suple. L * D. Gregorio Murillo’ 
Id. 2,° D. Manuel Duarte,

ViUanueva de Gállcgo.

Juez, D. Luis Gracia.
Suple. l.°D. Marinnn 

ñor.
Id. 2.° D. Manuel Lison.

ZARAGOZA.

Distrito de San Pablo.

iuez, D. Cándido Lorbés.
Supte^l.0 D. Angel Gallifa.
Id. 2. D. Custodio Izquierdo.

Distrito de la Universidad.

Juez, D. Benito Ramón Zarago
zano.

Suple. 1.” D. Ignacio Grasa.
Id. 2.° D. Antonio S. Miguel.

Distrito del Pilar.

Juez, D. Apolinar Franco.
Suple. l.° D. Ignacio Royo y Do

mínguez.
Id. 2.° D. Pedro Estovan Oiidarra..

Zuera.

Juez, D. Pablo Fanlo.
Suple. l.° i). Mariano López.
Id. 2.° D. Ensebio de Buen.

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico ostial para conocimiento 
del púLUco. Zaragoza 3 de Eaero 
de 1859.^Ignacio Méndez de Yigo.
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Nü m . 12.

Cxmdar número 7.

BENEFICENCIA ¥ SANIDAD.

El Eoccmo Sr. Ministro de (a Gobernación, me comunica con fecha 21 del presente mes la Real orden siguiente:
, Con el objeto de que los trabajos esladisíicos encomendados á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, se lleven á efecto con la de

bida regularidad y produzcan los resultados apetecidos, la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que remita á V. S. el adjunto modelo á 
íin de que con arreglo al mismo, participe V. S. á este Ministerio en los primeros dias de cada mes, el número do nacidos y muertos ocur
rido en los pueblos de osa provincia en el mes anterior, con espresion de las enfermedades de que los últimos hayan fallecido. Do Real orden 
lo digo á V. S. con inclusión del citado modelo para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de esta Provincia, para conocimiento de los Alcaldes de la misma, quienes darán trasla
do de la espresada Real orden á sus correspondientes facultativos á fin que estos puedan remitir con la antelación debida los estados que se 
piden á sus respectivos Subdelegados para que estos los remitan á su vez á este Gobierno de provincia, debiendo tener entendido los profe
sores del arte de curar á quienes se recomienda este nuevo trabajo, que es independiente de los estados referentes á vacuna y partes quin
cenales sanitarios, que en diferentes circulares se tienen pedidos, y que continuarán (armando como hasta de aqui en el tiempo y forma en 
que queda prevenido.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MODELO QUE SE CITA.

SANIDAD. 2tñ0 ?)e 181)9.

Estado que comprende el nü-nero de nacidos y muertos en los pueblos de esta provincia en el mes de.
con espresion de las enfermedades de que lian fallecido; con arreglo a lo mandado por Real órden de 21 de Di
ciembre de 1858.

Nú m . 13.

Circular número 8.

, El Eoccmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 17 de No
viembre último y 1 del actual, se 
ha servido comunicarme las Reales 
órdenes siguientes.

A fin do que tengan el debido 
cumplimiento las disposiciones del 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1851, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .° Desdo el momento en que 
reciba V. S. esta comunicación, 
adoptará las medidas mas "eficaces 
para que en lodo el mes de Enero 
próximo queden distribuidas en los 
pueblos de esa provincia las cédu
las de vecindad croadas por dicho 
Real decreto, cu la inteligencia de 
que no cumplo V. S. con hacer que 
se entreguen estos documentos á los 

Alcaldes y empleados de vigilancia 
sino que es preciso so asegure, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de 
que- han sido repartidos á domici
lio.

2 .° Prevendrá V. S. lo conve
niente para que al tiempo de ha
cerse la distribución, se cuide de 
que el cabeza de familia firme- su 
cédula y las de todas las personas 
que están bajo su dependencia, en 
el lugar al efecto señalado.

3/ El 31 de Marzo de 1859, 
remitirá V. §. á esto Ministerio un 
resúmen circunstanciado del número 
de cédulas de cada clase que se 
hubiere distribuido en la provincia 
para que, con presencia del censo 
de población, pueda apreciarse la 
eficacia y acierto de las disposicio
nes lomadas por ese Gobierno de 
provincia.

-í.° liará A. S. saber con re

petición, por medio del Boletín ofi
cial, que según lo dispuesto en la 
Real orden de l.“ de Abril de 1854 
(prevención 10/) todo el que llegue 
á un pueblo sin cédula de vecin
dad y no se presente á los tres dias 
en la Córte y á los dos en los de
mas punios, al Alcalde, Inspector 
ó Comisario de vigilancia á espli- 
car salisfacloriamente esla falla, será 
detenido y considerado como vago, 
á no ser que dos vecinos honrados 
y bien acomodados respondan de 
que en un término prudencial ha de 
identificar su procedencia.

5/ Valiéndose de lodos los me
dios posibles de publicidad en la 
Capital y en los pueblos,' hará V. S. 
saber áj esos habitantes los incon
venientes á que se espondrán los 
que salgan de sn domicilio sin 11c- 

- var consigo la cédula de vecindad.
Y 6/ Dispondrá V. S. que la

Guardia civil y los'empleados de 
vigilancia exijan á los viageros la 
presentación de las cédulas, advir
tiendo á los que en los primeros dias 
carezcan de ellas, y no infundan sos
pechas, la obligación que están de 
adquirirlas, y desplegando sucesiva
mente mayor rigor á medida que 
sean mas conocidas estas disposi
ciones hasta pasar do la imposición 
de la multa que corresponda, á la 
detención de los omisos que no acre
diten su procedencia y ofrezcan las 
necesarias garantías. De Real orden 
lo digo á V. S. para su cumplimien
to, esperando que acusará el recibo 
de esta comunicación.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con fecha de hoy al 
Gobernador de esla provincia lo 
siguiente:

«líe dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación de V. E. 
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de l.° del corriente en que al acusar 
el recibo de la Real orden de 19 
de Noviembre próximo pasado, pro
pone la adopción de varias medidas 
con el objeto de evitar los inconve
nientes que ofrece la manera en que 
se distribuyen las cédulas de vecin
dad. Entelada S. M. se ha servido 
mandar que, sin perjuicio de lo que 
oportunamente se resuelva respecto 
de la nueva forma que convenga 
dar á los espresados documentos, se 
observen desde luego las prescrip
ciones siguientes:

1/ En las cédulas de vecindad 
pertenecientes á las mujeres casadas, 
se hará constar el nombre de sus 
maridos.

2 .a En las correspondientes á 
personas que no sean cabezas de 
familia se pondrá al respaldo la firma 
del interesado ó nota en que so ex
prese que no sabe escribir, sin que 
por esto deje de suscribirla el padre 
de fam.lia en el lugar correspon
diente.

3 .a V. E. y los Alcaldes de los 
pueblos podrán, según, lo dispuesto 
en la regla 1? de la Real orden 
circular de l.°do Abril do 1854 
negar ó recojer en casos especiales 
las cédulas do vecindad, debiendo 
las autoridades locales, cuando lo ve
rifiquen, dar cuenta inmediatamente 
á V. E. con exposición de motivos 
para su aprobación. Esta facultad 
trae consigo la de limitar á un 
tiempo dado las cédulas que so ex
pidan á los que, teniendo malos an
tecedentes, justifiquen hallarse en la 
precisión de obtener aquel documento. 
\. E. podrá además respaldar las 
cédulas de los que deban ser objeto 
de la atención de las autoridades y 
dqr á las de los puntos á que se 
dirijan, los avisos convenientes, con 
cuyo fin debm llevarse registros es
peciales.

4 .a No se conccder¿í cédula de 
vecindad á los que no cuenten con 
la anuencia de los padres ó cabezas 
de familia, con arreglo á lo man
dado en la prevención 6/ de la ci
tada circuíanle 1 .°dc AbnTde 1854.

A 5.a Tampoco se concederá á 
lo^ que en virtud de disposición ó 
sentencia de los tribunales deban 
residir en punto determinado hasta 
quá I ‘galmenle vuelvan al ejercicio 
de sus derechos, ni á los refugiados 
políticos que solo pueden viajar con 
un pase especial previa la corres
pondiente autorización, según lo dis
puesto en circular de 12 de Junio 
de este año.»

1'3 Real orden, comunicada por 
p expresado -Sr. Ministro lo tras- 
j'0 V. S.á fin de que so dé cum- 

plimienlo en esa provincia á las 
P-cscripcioQes que preceden, tanto 
en Li distribttion de cédulas de vé- 
viiulad que debe hacerse en Enero 
P'oximo, como en lodos los casos 
que ocurran.

En su virtud, los Alcaldes cons
titucionales, procederán sin demora 
alguna á hacer el pedido de las 
cédulas de vecindad que necesiten 
para el servicio del año próximo 
viniente de 1 8 59, teniendo en cuenta 
que la reclamación que hicieren se 
confrontará con el censo de pobla
ción hecho íiUimambite, y que por 
consiguiente habiendo datos sufi
cientes para hallar la verdadera 
exactitud, cualquicra omisión que 
se notare, será subsanada por este 
Gobierno y se exigirá á los Alcal
des y Secretarios de Ayuntamiento 
un duplo de multa de las c dulas 
que dejaren de pedir; tomando en 
cuenta para ello, no solo las de pago, 
si es también las de gratis. Los pe
didos podrán hacerlos por medio de 
oficio en el que apoderen á tina per
sona abonada a quien se puedan en
tregar los espresados documentos.

El Alcalde que el 1 5 de Enero 
no tuviese en su poder las cédulas 
de vecindad que reclamare, queda 
incurso mancomunadamente con el 
Secretario del Ayuntamiento en la 
multa de 500 rs. vn., que un co
misionado á expensas de ambos, 
hará efectiva al hacerle entrega de 
los documentos que se le detallen 
por este Gobierno:

El 15 de Marzo próximo, los 
AlcahUs remitirán el importe de 
las cédulas distribuidas, previa la 
cuenta respectiva, acompañada de 
una certificación del Ayuntamiento 
en que esprese bajo su mas estrecha 

' responsabilidad, que se han distri- 
bui ’n cc bdas, ij qu, queda cum- 
plimuntiidu la anlerin' fleal orden 
de 1 9 del último Noviembre.

Al recomendar á los Alcaldes 
este servicio, creo no me pondrán 
en el caso de tener que adoptar 
medidas coercitivas, pero pueden 
estar seguros que me hallo dispuesto 
á castigad, con mano fuerte al omiso 
ó negligente, haciendo pública por 
medio de este periódico la provi
dencia que se adoptare.

En cuanto al modo de distribuir 
las cédulas de vecindad nada me 
resta que decir, puesto que el Go
bierno de S. M., preiúsor en todo, 
tiene daaas reglas con las cuales 
tío puede haber dificultad alguna 
por parte de los encargados de cum
plir este servicio, solo si que no 
debiendo quedar ningún habitante 
de 1 G años de edad en adelante, de 
cualquiera clase ó condición que 
sea, sin la correspondiente cédula 
de vecindad, si fuere detenido al
guno por indocumentado y resul
tase que carece de cédula porque el 
Alcalde no se la entregó en tiempo 
oportuno no mediando causa legítima 
para no hacerlo, sobre este recaerá 
la responsabilidad que á aquel se 
le pudiera imponer, odemás de la 
que le alcance por no cumplir las 

órdenes que le han sido comunica
das. Zaragoza 28 de Diciembre 
de 1858. = Ignacio Mendez de 
Uyo.

Nü m . 14.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DEIIECUOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 23 de Enero próximo, á las 
12 de su mañana, se celebrará 
subasta pública, para el arriendo 
de los olibares, ,qne se espresa- 
rán, silos en el pueblo de Ma- 
gallon, con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 ? En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, el Administrador 
de propiedades y derechos del Es
tado, y el Escribano del juzgado de 
Hacienda, y otro ante el Sr. Alcalde 
constitucional, el Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicho 
pueblo de Magallon, quedando pen
diente de la aprobación del Sr. Go
bernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor de la cantidad marcada de lipo 
á cada uno.

' 3.a Si'rá de cuenta del arrenda
tario satisfacer ó juicio pericial las 
labores hechas en las fincas antes de 
tomar posesión, y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El rematante de una ornas 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias y norias, 
y demás que contengan, y del estado 
en que so encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjui- 
c'os ó deterioros que en juicio de 
peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á pastos, 
y para los de labor, se obligará á 
disfrutarlas á estilo del pais.

5 .a El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe del 
arriendo si es de 20,000 rs. in
clusive en adeiante: por trimestres 
también adelantados, si escediendo 
de 500 nodlegase á 20,000 y anual
mente á su vencimiento cuando no 
pasen de 500 rs., pero afianzando 
en este caso á satisfacción de esta 
Administración.

6 . ‘ El arriendo será por tiempo 
de tres años, que darán principio en 
1.° 'de Marzo de 1859, y finará en 
28 de Febrero de 1862.

7 .a En el caso de enagenacion 
de la (inca, caducará la obligación 
de arriendo conforme la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 / No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos . i

9 .a Será obligación dal arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces.

10 . No sará permitido á los 
arrendatarios pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos ni 
distinta especie que lo estipulado. 
El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemni- 
nizado, por estincion de langosta, 
pedrisco, ni otro incidente impre
visto.

Cuando la conveniencia y buena 
conservación de los olivos exija al
guna limpia ó poda deberán avisar 
precisamente á la Administración, 
sin cuyo consentimiento no podrán 
proceder á las espresadas operacio
nes. El cultivo que se dé á los oli
vares debe ser con arreglo á las 
costumbres del pais.

11 . En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obliga
ción de pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la acción 
que contra ellos intente la Aminis- 
tracion, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si lle
gase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no su_ 
frirán otros desembolsos que el pago 
de derechos á los Escribanos, fieles 
do fechos, pregonero, y el del papel 
que se invierta en el espediente y 
las dietas de peritos en el case de 
justiprecio.

13 . Quedarán también sujetos 
los arrendatarios á las demas con
diciones que particularmente se ha
llan establecidas por las kyes, y 
adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opon
gan á las cuntenidas en este pliego.

Olivares que se citan.

I no sn términos de Magallon, 
partida de Lasliras, confrontante con 
H. Celestino Barriela y D. Vicente 
tejadas, de 11 anegas tierra, pro
cedente del Capítulo eclesiástico de 
dicha villa, por tipo de 300 reales 
anuales.

Otro' en id., id. con D. Antón Vi
dal y Vicente Castranao, de 5 ane
gos, procedente de id. por el lino 
de 120 rs.

Otro en id. id, con id. id. y D. 
Miguel Lallaga, procedente de id. 
de a anegas por lipo do 1 20 rs.

Otro id. id. con id. y I). Diego 
Zamhoray, de 3 anegas procedente 
de id. por lipo de 80 rs.

Otro en id. en Fornoles, id. con 
Pedro Salvador y dos cerrados del 
capítulo, de 2 anegas procedente de 
id. por lipo de 60 rs.

Otro id. en id., id. con D. Benito 
Ferrandez y Baronesa de la Mcn- 
glana, de 5 anegas, procedente de 
id. por tipo de 160 rs.

Otro en id. id. id. con D. Manuel 
Perez y D. Juan Pallares, de 5 ano-
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la5í Proccdcnlc dc ilL por t¡po 
ue 1 o y rs. 1
' 1 ^lr° n « Pariida de El ‘‘oído, 
d ton D. Manuel Pérez y Miguel 

Utiaga, de 4 anegas, procedenle 
* id. por tipo dé 100 rs.

Otro en id. partida de Las arbi- 
lü. con Baronesa de la Mengla- 

^veon olivar del Pozuelo, do 6 
anegas procedente de id. por tipo 
de l b0 rs. 1

Otro en id. id., id. con id. y D 
^nlonio Vidal, de 5 anegas, pro
cedente de id. por tipo de LíO rs

Uro en id. en el Pradillo, id. con 
de Miguel Sancebollery D. 

^gucl Lánaga/de 19 anegas pro
cedente do id. por tipo dc 380 rs

Uro en id. on Pola, con D. Ma- 
nue Pérez y I). Benito Ferrandez, 
ue 10 anegas procedente de id. por 
tipo dc 300 rs. 1

Otro en id. id. id. con D. Ma- 
nud Porez y I). Celedonio Barrióla
ISO" rsn^ Íd' ÍíL P°r tÍi)0

Otro en id. id. id. con D. Manuel 
viez y torre del Sombrerero, de 

- anegas id. id, por tipo de 50 rs
Uro en id. id. id. con [). Ma

nuel lerez y camino dc Gallar, de 
7 aneg05 Ld- ld- P0F u'po de 50 rs. 
/aiagoza 31 de Diciembre dc 1858 
—Juan FianciBco San Juan.

, Nu k . 13.

Pliego de condiciones económicas 
P”." ,*7üh;,sla de obras qué 
a de‘jecutar en el exconvento 
d™,kn J17lano de ciudad- 
donde se hallan situadas las oficinas 
Je Hao.enda do la Provincia, para 
u ^inPia dü los pozos.

r* rttipobajoelcualsead- 

scrá el do 
i~7i r S/ i lolal cn tIU0

Oda.3 cuya cons-
*7 será solida y arreglada al 

do condiciones facultativas 
KSoí C" 68,1 Ad-

7 . Mis proposiciones so harán 
en baja de dicho Upo, en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que 
Xrt"^0" S° in8e,1a; i Para sei'

11 as' se acompañará al ni ego 
carta de pago que acredito haber' 
depositado en la sucursal dc la Ca
ja de Depósitos de esta Provincia la 
suma de ®22 rs. 10 por 100 déla 
losacion.

L8 No se admitirán las que cs- 
del tipo máximo marcado, ni 

la5 que se hagan pór personas que, 
según las leyes, no estén autoriza- 

para celebrar contratos.
i-a El remate tendrá lugar el 

<ha seis de Febrero próximo ii las 
doce de su mañana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia, Adminis- 
irador de Propiedades y derechos 
del Eslado, Fiscal do Hacienda, y

el competente Escribano; hasta cuya 
hora se admitirán los pliegos que se 
presenten, los cuales se abrirán cu 
el acto, y adjudicará el remate al 
Imejor postor, el cual uo lendro efect 
hasta que recaiga la aprobación su- 
pei ior, quedando retenida la garan
tía, y devolviéndose á los demas las 
que, impusiesen para dicho acto.

5. Si entre las proposiciones 
presentadas resultasen dos ó mas 
iguales en caniidad, se abrirá nue
va licitación verbal por término de 
media hora, cn la cual solo tendrán 
deiecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas, ó sus apoderados.

b/ El sugeto á cuyo faybr que
de el reñíate, ha de dejar cn fianza 
para mejor cumplimiento do su com
promiso, los 222 rs. cn metálico, de 
que habla la condición 2 a, los cuales 
no le serán devueltos hasta la ter
minación de las obras, prévio reco
nocimiento del Arquitecto.

7.a El pago dd importe de ellas 
se satisfará al contratista ó su repre- 
senlaplepor la Tesorería de Hacien
da publica de esta provincia, prévio 
libramiento.

8.a No tendrá derecho á recla
mar indemnización por mejora, caso 
lorluito ú otro motivo; siendo ademas 
de su cuenta los gastos del remate, 
presupuesto, y dirección de las obras, 

p-‘ El rematante se comprome
terá á dar terminadas dichas obras 
en el término de veinte dias y en ca
so necesario, afianzará S satisfacción 
dc la Administración; quedando ade
mas obligado al cumplimiento de este 
contrato por la via de apremio, y 
procedimientos dé que trata la Ley 
do Contabilidad en su arimulo 11, 
con renuncia absoluta durante eí 
tiempo del mismo dd los fueros v 
privilegios de que esté en posesión. 
Zaragoza 28 de Dicit mbre dc 1858.

Juan francisco San Juan.

Modelo de proposición.

D. F. de T. veeido de 
enterado del pliego de condiciones 
publicado , se obliga á ejecutar las 
obras de que hace referencia, con 
arreglo á las condiciones prescritas 
en el término señalado en el mismo

¿ion

y por precio do rs
Y para acreditarlo acompaña la car
ta de pago que previene la condi- 

segunda.

Fechi y firma.

Nu m . 16.

D. Joaquín Almarca, Jues de pri
mera instancia del distrito de San Pablo 

. de Zaragoza.

Hago saber: Que celebrada en 
el dia de ayer la junta señalada 
para el examen y aprobación de 
las cuentas presentadas por la 
sindicatura de la quiebra de

D. Antonio Rais y Prades, se 
han aprobado por lodos los aeree 
dores concurrentes, y he dis
puesto se publique para los efec
tos prevenidos en el artículo c iB.j 
del Código de Comercio. Dado 
en Zaragoza á 29 de Diciembre 
de r858.—Joaquín Almarza.-- 
Por su mandado, L. Camilo 
Torres. .

Parte no oficial.

Aviso á los poseedores de 
censos impuestos sobre los 
bienes de propios.
En la agencia de negocios 

de D. Manuel León, calle 
del Trenque púm. L0, cuar
to principal, se encarga de 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento de las es
crituras censales impuestas 
sobre los bienes de propios 
que deben desamor tizarse 
conforme á las leyes dc i.° 
de Mayo dc i855 y ii de 
Julio dc i85G.

?ío habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subasta para el arrien
do del horno de pan cocer de Re
molinos perteneciente á los propios 
del mismo, el Ayunlamiento .i dis
puesto proceder ó nueva licitación en 
los dias 7, 8 y 9 del actual y hora 
de las dos de su tarde, en la sala 
consistorial.

El Ayunlamiento dc Monr^al de 
Ariza hace saber á todos los vecinos 
y terralenientes, que el reparto de la 
contribución de inmuebles» cultivo y 
ganadería para el año 1859, estará 
de manifiesto en su secretaría hasta el ' 
dia 5 dc Enero próximo, en que po
drán presentar las reclamaciones que 
crean oportunas,

El Jyunlamienlo de Osera 
hace saber á los vecinos y ter- 
ralenienles que el reparlo de la 
contribución de inmueble, cuí- 
•ivo y ganadería, se llalla 
manifiesto en la secretaría 
Ayuntamiento por término 
ocho dias.

de 
de 
de

El reparto de la contribución 
de inmueble, cultivo y ganadería 
del pneblo de Mainar para el 
ano i85g, se halla de mani
fiesto en la secretaría de Ayun
tamiento por el kérmino de la 
ley.

El Ayuntamiento de Luesia, 
tiene espuestos al público los re 
partos de la contribución de In
mueble, cultivo y ganader ía, pa

ra el año de i859, desde el 27 
de Diciembre basta el 3 de 
Enero.

, El reparlimieuto de la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de la villa de En» 
cinacorba. se halla de manifies
to eu su Secretaría desde el dia 
seis al doce de los corrientes pa
ra los que quieran enterarSen.

En la secretaría del Ayun
tamiento de Monlon, se halla de
manifiesto el reparto de la con- 
tribncion territorial para i85g 
de^de el dia r.° hasta el 8 de 
Enero á fin de que se enteren 
los contribuyentes y puedan re
clamar dentro de los días mar
cados.

E1 repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
i85g del pueblo de Mezalocha, 
se halla de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento desde 
el dia i.° al 8 de Enero á fin 
de que los coutribuyenles se en
teren de sus cuotas y puedan 
hacer las reclamaciones opor-« 
lunas.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del Lugar de Codo 
estará de manifiesto al público 
en su secretaría, desde el dia 27 
al 4 (^e Diciembre próximo vi
niente.

El repartimiento de la con» 
trihucion de inmuebles de 
Muela para el corrienfe aña 
estará de manifiesto en su se
cretaría del 3 al 10 de Enero.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Monegrillo. tiene espues- 
lo al público el repartimiento 
de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería para el próc- 
simo año de iSSg. desde el i.° 
de Enero hasta el 8 del mismo

Hallándose confeccionado el 
reparto de la contribución de 
iumuelbes, cultivo y ganadería 
de Morata de Jiloca para el año 
i85g, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría desde el i." al 
8 de Enero de dicho año.

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa 
Calle de S. Blas número 99.
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